
                                                            
 
Bogotá D.C., 3 de febrero de 2026 
 
 
Señor (a)  
Asociado  
FECEL 
Ciudad  

 
 

Referencia: Comunicación habilidad. 
 
 
Cordial saludo; 
 
 
Informamos que en virtud de lo dispuesto en el estatuto y su reglamento interno, 
la Junta Directiva se reunirá el próximo 6 de Febrero de 2026 y en el orden del día 
tiene previsto convocar a Asamblea General Ordinaria de Delegados 2026. 
 
Conforme a lo anterior, en cumplimiento a los artículos 49 y 50 del Estatuto para 
su participación en la postulación a miembro suplente del comité de control social, 
cuya elección que se llevará a cabo en la Asamblea General Ordinaria de Delgados 
2026 de FECEL; es requisito que para el 6 de Febrero de 2026 se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones para con la entidad, al corte de 
31 de enero de 2026. Por lo anterior, lo invitamos a verificar su estado de cuenta 
a partir del 4 de febrero de 2026 una vez aplicados los descuentos y cancelar a 
más tardar el 6 de febrero de 2026 los saldos insolutos con dicho corte. 
 
Es pertinente recordar que el no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones económicas o el estar sancionado disciplinariamente por parte de 
FECEL al 6 de febrero de 2026, será declarado inhábil y por lo tanto no podrá 
participar en la postulación a miembro de comité de control social. 
 
 
Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier inquietud. 
 
 
 
RAFAEL ACOSTA 
Gerente  
(Original Firmado)  


